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  Albania, Alemania, Armenia, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, 

Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Congo, Costa Rica, Croacia, 

Dinamarca, Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de 

América, Estonia, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Grecia, Hungría, 

Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 

Luxemburgo, Malasia, Malí, Malta, Marruecos, Mónaco, Noruega, Países 

Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte, República Centroafricana, República Checa, República 

Democrática del Congo, República Unida de Tanzanía, Rumania, 

Sudáfrica, Suecia, Suiza, Togo y Uganda: proyecto de resolución 
 

 

  Lucha contra el tráfico ilícito de fauna y flora silvestres 
 

 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando el valor intrínseco de la diversidad biológica y sus diversas 

contribuciones al desarrollo sostenible y al bienestar humano, y reconociendo que la 

fauna y flora silvestres, en sus numerosas, bellas y variadas formas, son un elemento 

irremplazable de los sistemas naturales de la Tierra y tienen que ser protegidas para 

esta generación y las venideras, 

 Preocupada, por tanto, por la creciente magnitud de la caza furtiva y el 

comercio ilícito de fauna y flora silvestres y de productos derivados de estas, y por  

sus efectos económicos, sociales y ambientales adversos,  

 Expresando seria preocupación por el aumento constante de la caza furtiva de 

rinocerontes y los alarmantes niveles de matanzas de elefantes en África, que ponen 

a esas especies en peligro de extinción a nivel local y, en algunos casos, de 

extinción a nivel mundial, 

 Reconociendo que el tráfico ilícito de fauna y flora silvestres contribuye al 

deterioro de los ecosistemas y los medios de vida rurales, incluidos los que se basan 

en el ecoturismo, socava la buena gobernanza y el estado de derecho y, en algunos 
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casos, constituye una amenaza para la estabilidad nacional y requiere una mayor 

cooperación y coordinación a nivel regional para darle respuesta,  

 Poniendo de relieve que la protección de la fauna y flora silvestres debe ser 

parte de un enfoque amplio para lograr la erradicación de la pobreza, la seguridad 

alimentaria, el desarrollo sostenible, incluida la conservación y el uso sostenible de 

la diversidad biológica, el crecimiento económico, el bienestar social y medios de 

vida sostenibles, 

 Reafirmando su llamamiento para que se adopten enfoques holísticos e 

integrados del desarrollo sostenible que lleven a la humanidad a vivir en armonía 

con la naturaleza y conduzcan a la adopción de medidas para restablecer la salud y 

la integridad del ecosistema de la Tierra,  

 Expresando preocupación porque, en algunos casos, el tráfico ilícito de 

especies protegidas de fauna y flora silvestres es una forma cada vez más sofisticada 

de delincuencia organizada transnacional, recordando la resolución 2012/19 del 

Consejo Económico y Social, de 26 de julio de 2012, en la que el Consejo reconoció 

que la delincuencia organizada se había diversificado y representaba una amenaza 

para la salud y la seguridad, la buena gobernanza y el desarrollo sostenible de los 

Estados, y subrayando por lo tanto la necesidad de combatir esos delitos mediante el 

fortalecimiento de la cooperación internacional, la creación de capacidad, las 

respuestas de la justicia penal y las actividades de cumplimiento de la ley, 

 Reconociendo el marco jurídico que ofrece y el importante papel que 

desempeña la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestres1, acuerdo internacional situado en la intersección entre 

el comercio, el medio ambiente y el desarrollo que promueve la conservación y el 

uso sostenible de la diversidad biológica, que debe contribuir a obtener beneficios 

tangibles para los habitantes locales y que asegura que ninguna especie que vaya a 

ser comercializada a nivel internacional esté amenazada de extinción,  

 Reconociendo también la importancia de otros acuerdos multilaterales sobre el 

medio ambiente, en particular la Convención sobre la Conservación de las Especies 

Migratorias de Animales Silvestres2, el Convenio sobre la Diversidad Biológica3, la 

Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural 4 y la 

Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional, Especialmente 

como Hábitat de Aves Acuáticas5, 

 Recordando la resolución 2013/40 del Consejo Económico y Social, de 25 de 

julio de 2013, relativa a las respuestas en materia de prevención del delito y justicia 

penal al tráfico ilícito de especies protegidas de fauna y flora silvestres, en la que el 

Consejo alentó a los Estados Miembros a que tipificaran como delito grave el tráfico 

ilícito de especies protegidas de fauna y flora silvestres cuando estuvieran 

involucrados grupos delictivos organizados,  

 Recordando también la resolución 2011/36 del Consejo Económico y Social, 

de 28 de julio de 2011, relativa a las respuestas en materia de prevención del delito 

__________________ 

 1  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 993, núm. 14537. 

 2  Ibid., vol. 1651, núm. 28395. 

 3  Ibid., vol. 1760, núm. 30619. 

 4  Ibid., vol. 1037, núm. 15511. 

 5  Ibid., vol. 996, núm. 14583. 



 
A/69/L.80 

 

3/6 15-12054 

 

y justicia penal ante el tráfico ilícito de especies amenazadas de fauna y flora 

silvestres, 

 Reafirmando que la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional6 y la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción7 son herramientas eficaces y parte importante del marco 

jurídico de cooperación internacional en la lucha contra el tráfico ilícito de especies 

amenazadas de fauna y flora silvestres, 

 Reconociendo la importante labor del Consorcio Internacional para Combatir 

los Delitos contra la Vida Silvestre, iniciativa conjunta de la secretaría de la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna  y 

Flora Silvestres, la Organización Internacional de Policía Criminal, la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, el Banco Mundial y la Organización 

Mundial de Aduanas, mediante, entre otras cosas, la prestación de asistencia técnica 

a los Estados Miembros, 

 Acogiendo con beneplácito la resolución 1/3 de la Asamblea de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Ambiente del Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente, de 27 de junio de 2014, relativa al comercio ilícito de fauna y 

flora silvestres8, en la que la Asamblea sobre el Medio Ambiente exhortó a la 

Asamblea General a examinar la cuestión del comercio ilícito de fauna y flora 

silvestres en su sexagésimo noveno período de sesiones,  

 Acogiendo con beneplácito también los esfuerzos de los Estados Miembros y 

las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y la cooperación 

entre ellos, así como las actividades de los organismos de las Naciones Unidas y 

otras entidades, con el fin de prevenir y combatir el tráfico ilícito de fauna y flora 

silvestres, y tomando nota a este respecto de la Declaración de París de 2013, la 

Declaración de Londres de 2014, la Declaración de Kasane de 2015 y la 

Declaración de Brazzaville de 2015,  

 Recordando su resolución 68/205, de 20 de diciembre de 2013, en la que 

proclamó el 3 de marzo, día de la aprobación de la Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, Día Mundial de 

la Vida Silvestre, y acogiendo con beneplácito la celebración internacio nal del Día 

Mundial en 2014 y 2015 a fin de celebrar la fauna y flora silvestres del mundo y 

crear conciencia al respecto, 

 Tomando nota de la Declaración de Doha sobre la Integración de la Prevención 

del Delito y la Justicia Penal en el Marco Más Amplio del Programa de las Naciones 

Unidas para Abordar los Problemas Sociales y Económicos y Promover el Estado de 

Derecho a Nivel Nacional e Internacional y la Participación Pública, aprobada en el 

13º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, 

celebrado en Doha del 12 al 19 de abril de 2015,  

 Tomando nota también de la declaración ministerial de la serie de sesiones de 

alto nivel del 11º período de sesiones del Foro de las Naciones Unidas sobre los 

Bosques en relación con el acuerdo internacional sobre “Los bosques que queremos: 

__________________ 

 6  Ibid., vol. 2225, núm. 39574. 

 7  Ibid., vol. 2349, núm. 42146. 

 8  Véase el documento UNEP/EA.1/10, anexo I, del Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente. 

http://undocs.org/sp/UNEP/EA.1/10
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después de 2015” y de la resolución sobre el acuerdo internacional sobre los 

bosques después de 2015 aprobada por el Foro en su 11° período de sesiones,  

 1. Reafirma el documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Desarrollo Sostenible, titulado “El futuro que queremos”9, en el que se 

reconocieron los efectos económicos, sociales y ambientales del tráfico ilícito de 

fauna y flora silvestres y la necesidad de tomar medidas más firmes r especto de la 

oferta y la demanda, y se puso de relieve la importancia, a este respecto, de una 

cooperación internacional efectiva entre los acuerdos multilaterales sobre el medio 

ambiente y las organizaciones internacionales competentes;  

 2. Alienta a los Estados Miembros a que adopten medidas eficaces para 

prevenir y combatir el grave problema de los delitos que tienen repercusiones en el 

medio ambiente, como el tráfico ilícito de fauna y flora silvestres y de productos 

derivados de estas, incluidas la flora y la fauna protegidas por la Convención sobre 

el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres
1
, y 

la caza furtiva; 

 3. Insta a los Estados Miembros a que adopten medidas decisivas a nivel 

nacional para prevenir, combatir y erradicar el comercio ilícito de fauna y flora 

silvestres, tanto respecto de la oferta como de la demanda, entre otras cosas 

mediante el fortalecimiento de la legislación necesaria para prevenir, investigar y 

perseguir ese comercio ilícito, así como el fortalecimiento de las respuestas en 

materia de aplicación de la ley y justicia penal, de conformidad con la legislación 

nacional y el derecho internacional, reconociendo que el Consorcio Internacional 

para Combatir los Delitos contra la Vida Silvestre puede prestar una valiosa 

asistencia técnica al respecto; 

 4. Exhorta a los Estados Miembros a que tipifiquen como delito grave el 

tráfico ilícito de especies protegidas de fauna y flora silvestres cuando estén 

involucrados grupos delictivos organizados, de conformidad con su legislación 

nacional y el artículo 2 b) de la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional
6
; 

 5. Exhorta también a los Estados Miembros a que examinen y modifiquen 

su legislación nacional, según sea necesario y apropiado, a fin de que los delitos 

relacionados con el comercio ilícito de fauna y flora silvestres se consideren 

“delitos determinantes”, tal como se definen en la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, a los efectos de los delitos 

nacionales de blanqueo de dinero, y sean punibles conforme a la legislación 

nacional sobre los productos del delito;  

 6. Alienta a los Estados Miembros a que armonicen su normativa judicial, 

legal y administrativa para apoyar el enjuiciamiento penal del tráfico ilícito de fauna 

y flora silvestres y el intercambio de pruebas al respecto, y a que establezcan 

equipos de tareas interinstitucionales a nivel nacional sobre los delitos contra la vida 

silvestre, de conformidad con la legislación nacional;  

 7. Insta a los Estados Miembros a que participen activamente en los 

esfuerzos por dar a conocer y abordar los problemas y riesgos asociados con  la 

oferta, el tránsito y la demanda de productos ilícitos de fauna y flora silvestres, y 

__________________ 

 9  Resolución 66/288, anexo. 
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por reducir la demanda mediante estrategias específicas destinadas a influir en el 

comportamiento de los consumidores;  

 8. Alienta encarecidamente a los Estados Miembros a que promuevan, en 

particular mediante la cooperación bilateral, el desarrollo de medios de vida 

sostenibles y alternativos para las comunidades afectadas por el tráfico ilícito de 

fauna y flora silvestres y sus efectos adversos, con la plena participación de las 

comunidades que residen en los hábitats de vida silvestre y en sus inmediaciones en 

calidad de socios activos en la conservación y el uso sostenible, reforzando los 

derechos y la capacidad de los miembros de esas comunidades para gestionar la 

fauna y flora silvestres y obtener beneficios de ellas;  

 9. Insta a los Estados Miembros que aún no lo hayan hecho a que 

consideren la posibilidad de adoptar medidas para ratificar o adherirse a la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestres, la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional y la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción
7
, y exhorta a los Estados partes a que adopten las medidas necesarias 

para asegurar el cumplimiento pleno y efectivo de las obligaciones que les 

incumben con arreglo a la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres y otros acuerdos multilaterales pertinentes, 

y a que examinen formas de intercambiar información entre sí sobre mejores 

prácticas para luchar contra el tráfico ilícito de fauna y flora silvestres en 

consonancia con esos instrumentos; 

 10. Exhorta a los Estados Miembros a prohibir, prevenir y combatir toda 

forma de corrupción que facilite el tráfico ilícito de fauna y flora silvestres y de 

productos derivados de estas; 

 11. Alienta encarecidamente a los Estados Miembros, de conformidad con la 

resolución 2013/40 del Consejo Económico y Social, a que cooperen en los planos 

bilateral, regional e internacional para prevenir, combatir y erradicar el tráfico 

ilícito internacional de fauna y flora silvestres y de productos derivados de estas, 

entre otras cosas mediante el uso de instrumentos jurídicos internacionales como la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción;  

 12. Alienta a los Estados Miembros a que, cuando sea pertinente y 

apropiado, mejoren la cooperación para la repatriación oportuna y eficaz en función 

de los costos de la fauna y flora silvestres objeto de comercio ilícito, incluidos los 

huevos, de conformidad con la Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres;  

 13. Exhorta a las organizaciones de las Naciones Unidas, en el marco de sus 

respectivos mandatos y de conformidad con la resolución 2013/40 del Consejo 

Económico y Social, a que sigan apoyando los esfuerzos de los Estados Miembros 

en la lucha contra el tráfico ilícito de fauna y flora silvestres, por medios como la 

creación de capacidad y el apoyo a medios de vida alternativos, y a que mejoren la 

cooperación con todos los interesados pertinentes a fin de facilitar un enfoque 

holístico y amplio de la comunidad internacional; 

 14. Exhorta, a este respecto, a la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito a que, en el marco de su mandato y sus recursos, de conformidad 

con la resolución 2013/40 del Consejo Económico y Social y en estrecha 
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cooperación y colaboración con los Estados Miembros, siga reuniendo información 

sobre las características y los flujos del tráfico ilícito de fauna y flora silvestres e 

informe al respecto; 

 15. Solicita al Secretario General que siga mejorando la coordinación de las 

actividades realizadas por las oficinas, los fondos y los programas de las Naciones 

Unidas en relación con el ámbito de aplicación de la presente resolución, en el 

marco de sus respectivos mandatos y de conformidad con la resolución 2013/40 del 

Consejo Económico y Social; 

 16. Solicita también al Secretario General que, teniendo en cuenta la 

resolución 2013/40 del Consejo Económico y Social, informe a la Asamblea 

General en su septuagésimo período de sesiones sobre la situación mundial del 

tráfico ilícito de fauna y flora silvestres, incluidos la caza furtiva y el comercio 

ilícito, y sobre la aplicación de la presente resolución, y que formule propuestas de 

posibles medidas futuras, incluida la posibilidad de nombrar un enviado especial 

para sensibilizar sobre la cuestión y movilizar la acción internacional;  

 17. Decide volver a examinar esta cuestión y la aplicación de la presente 

resolución anualmente a partir de su septuagésimo período de sesiones. 

 


